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A. INTRODUCCIÓN

El propósito del presente documento es entregar una ayuda al personal encargado de completar el formulario del rubro infraestructura. 
B. ASPECTOS GENERALES

Revise la información en forma minuciosa, puesto que en base a ella, ésta infraestructura podría constituirse como estratégica para la nación y por ende, acogerse a los beneficios que fija la ley en caso de movilización nacional.
La información debe ser verídica y completa.  La adulteración es sancionada de acuerdo a lo establecido en la ley nº 18.953 del 23 de febrero de 1990, publicada en el diario oficial del 09.mar.1990, “dicta normas sobre movilización”.
C.
DETALLE DE LA INFORMACIÓN 

	R.U.T
	Rol único tributario de la infraestructura o persona natural.

	RAZÓN SOCIAL O PERSONA NATURAL


	Se debe identificar la infraestructura  indicando su razón social o nombre de persona natural en forma completa.

	NOMBRE DE FANTASÍA
	Sólo persona jurídica.

	GIRO     DE      LA INFRAESTRUCTURA
	Indicar  el tipo de servicios o  actividad que presta la infraestructura. 

	DIRECCIÓN
	Se debe identificar la dirección completa de la infraestructura.

	COORDINADOR

	Se debe especificar el nombre, r.u.n., cargo, e-mail (si lo tuviere) y teléfono, de quien actuará como enlace de la misma con la d.g.m.n.


D.
ANTECEDENTES DEL RUBRO 

	TIPO         DE INFRAESTRUCTURA
	Se debe indicar el tipo de infraestructura según uso. 

	CANTIDAD


	Se debe indicar la cantidad de salas, bodegas, galpones, habitaciones, cámaras, etc, que posee la infraestructura.

	CAPACIDAD
	Indicar la capacidad de la infraestructura en  m2.

	CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
	Indicar características físicas, uso, productos que almacena, etc.

	OBSERVACIONES


	Indicar cualquier observación que permita clarificar la información.


